
RESPUESTA DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS AL SR. PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

Como •respuest·a a la comunico'Ción que el señor 
presidente Rojas Pinillo envió el pasado mes de 
septiembre al Colegio de· Abogados de MedeiHn. 
y a •los ·juristas de Antioquia, la junta directiva 
de dicha institución, ha enviado al primer man
datario el siguiente mensaje: 

Excelentísimo Se'ñor Presidente de 'la República.-Bogotá. 
De nlievo nos fundamos en -e·l dereohó de petición que consa

gra ·l'<l Carta Constituciona;l, con el fin de referirnos a l·a comunica
ción del día 14 de este mes, que su excelencio se dignó dirig·ir a 
la junta directiva del Colegio d-e Abogados de Medeflín y a ·los 
juristas de Antioquia, como respuesto (ll memorial de agosto 24 del 
presente año, en el cual solicitamos prescindir d e l  decreto 1762 d� 
julio 26 de 1956, por cuanto en éste se estableció que en lo suce
sivo el recurso tutei'Or de la Constitución, base fuooamento·l e in
sustituíble de las instituciones jurídicas de Colombia y de su orga
nización repub'li·cano, en vez de atribui-rse ·a la Corte Suprema de 
Justicia en sola p lena, como .lo dispuso e l artículo 214 de lo Cons
titución· y como ·lo reconoció expresamente el legisl.ado r en el artí
CU'Io 30 del Código Judida.l, quedaba confiado a una de ·las cinco 
sakls que hoy componen IG Corte, integ-rado sólo por ocho de íos 
veinte magistrdodos de ·la corporación, designados por el Presidente 
de .la República. 

En el mismo memorial de agosto 24 del año en curso, pedimos 
t.ambién lo derogación de medidas similores o la anterior, r-e.lotivos 
a la Corte Suprema de Justicia, con lo cua·l quisimos hacer a.lusión 
a·l decreto 3519 de 1949, que. exigió ·hs tres cua.rtos partes de vo
tos de todos ·lo5 mogisflrados par·a dedar·ar la inconstitucionalidod _ 

de los decretos del E j•ecutivo susceptib·les de acusarse ante la Corte. 
A propásit·o de dicho decreto, desde 1949, año de su expedición, 
se promovió una demanda ante ·la Corte Suprema de Justicia, con 
el fin de obtener lo decla•ratoria 'de inconstitucionalidod, pero ouan-
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do nuestra más alta corporación judicial, .en ejercico de bs atribu
ciones qu·e consagra el artícu·lo 214 de l·a Constitución, se disponía 
a proferir sentencia sobre tan 1rascend'ental asunto, el Ejecutivo dic
tó el decreto 1.762 de julio 26 de 1956, a que antes hicimos refe
rencia, en virtud del cua·l los 16 ma·gistr-ados que integraban la 
Corte Suprema de Justica hasta· esa fecha, qu·edaoron mora·lmente 
obligados a retirarse de sus cargos, como en -efecto lo hicieron 12 
de ellos. 

Además ratificamos en el escrito de agosto 24 de ·este año, 
dirigido a su exce-lencia, nuestra opinión sobre l·a relatividad de las 
atribuciones qu:e el artículo 121 de ·la• ·Constitución N·acional conce
de a•l presidente de la república en estado de sitio, que configuran 
U'n poder limitado por la finalidad, por •la materia, por la forma. y 
por el tiempo, e igua·lmente solicitamos el restablecimiento del or
den jurídico en toda la plenitud que establece la Constitución, para 
que el pueblo colombiano pueda ejercitar nuevamente la interven
ción a q�e tiene de•recho en el manejo d'e los negocios públicos, sin 
la wa•l· nq es posible conoebir el v·erdadero prog·reso ma�erial de 
un país, •ni e·l perfeccionamiento ·espiri.tual de sus habi�antes, ni la 
realizadón de •los fines de interés gener-al en que deben inspirarse 
todos los actos de ·los funcionarios de un Estado rRepub'licano. \ 

Su excelencia, en la atenta comunicación del día 14 de sep
tiembre, sólo ·ha ana:liza,do una de ·las peticiones qu•e hicimos en el 
memorial del 24 de agosto, consistente en prescindir del decreto 
1.762 del 26 de jLtlio de 1956, sin hacer a·lusión a las demás, ex
plicándonos a este -·respecto ·las razones que tuvo e·l gobierno para 
expedir ta·l decreto y pam no occeder a ·la solicitud sobre deroga
ción del mismo. Aunque n>ingu.na de nuestras solicitude·s ha sido re
sue·lta favor-ablemente, 10 cual ·la,mentamos, debemos agradecer a 
su ·excelencia .la manifestación que hace en forma explícita en la 
comunicación a que nos ·referimos, al informar a todo el pu·eblo co
lombiano que ·ha leído con agrado ·los memori<:JI.es de los juristm 
antioqU'eños, "porque a l·a vez qúre expresa·n sus puntos de vista en 
términos y con propósitos elevados, reconocen que •lo más impor
tante para el pa-ís y para todos los ciudadanos es ·la Const<itución 
Nocional". Como en ·realidad esta •ha sido la norma superior que 
nos ha orientado en nuest<r·a·s intervenciones anteriores, el recono
cimiento que se ha dignado hocer .su excelencia de los nobles pro
pósitos que ·nos inspira-n, nos obliga ahora a reiterar las peticiones 
ya formuladas y a exponer a·lgunas consideraciones adicionales so
bre la necesidad de presoindir del decreto 1762 del 26 de julio de 
1956. 1 

Para nosotros result.a indudable que e·s la Corte. Suprema de 
Justicia en sala plena, o sea, con· la asistencia de todos los ma
gistrados que la fn�egran, quien debe conocer de las demandas de 
inconst.itucionalidad, porque la Constitución así ·lo dispuso en e·l ar
tículo 214, porque la ley lo reconoció en el a•rtículo 30 del Código 
Judicial, ·y además, porque una facu.ltad que ·cbmo ésta, conferida 
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por el constituyente a todos •los ciudadanos, implica la más gran
de de las conquistas democráticas .de un pueblo, hasta el punto de 

haber sido norma que después de implantarse en Colombia en e ·l 
año de 191 O, fu.e años más tarde adoptada en ·las constitu•ciones 
de muc;hos de los 'Estados de la América Latina, debe rodearse en 
su e jercicio de rlas máximas garantías que sea posible concebir en
tre Ja.s cu·ales la más importante, evident·emente, es la de, vincular 
·a todos los magistrados de 11a más a·lta corp_oración de la república 
y no ·apenas a unos cuantos de •e Hos, a las discusiones y decisiones 
a que den .Juga•r .las demandas paro obtener l·a decl·aratori.a de in
constitud.onal idad de las l·eyes y de •ciertos mtos del ej·ecutivo. Des
de 1910; tanto el pueblo colomblono, como los legisladores y los 
distintos fu•ncionarios del gobierno ·que re han sucedido en ·e'l ejer
cicio de loos poderes l·egislativo y ejecuti·VO, entendieron asf el pre
cepto del artículo 214 de +a Constituc ión, y jamás se trató de d::Jr 
a dicha" normo .una ·interpretación como la contenida en e.J decreto 
1.762 de julio 26 de ·este año, que desv irtúa por completo su esencia. 

No· s•e deben confundir los .funciones de la Corte Suprema, de 
Colombia, como la más alt·::J wrporación creada por el constitu
yeQte para tia administración de ju?tis;i�a, �on la atribu,c:iQ!! espe
cialísi'ma qu·e esa corporadón Hene para conoc-er de+ recurso tute
l-ar de lq Constitución . La Carta Fundamenta·! de la República, en el 
título XV, organiza únicamente la administración de justicia, pero 
no la jurisdicción constituciona-l. p;;:¡. este motivo, el artíwlo 147, ci
tado por su excelencia, en !.a comunicación del 14 de septiembre, 
establece que la Corte ·se compondrá de·! número de magistrados 
que det·ermine la •ley, e igualmente, qu•e la misma ley dividirá la 
Corte en salas, seña'lará a cada una de ellas los asuntos de que 
debe conocer separadamente, y det-erminará aque·llos en qu·e debe 
intervenir toda· la Corte. De este modo, el mencionado precepto 
constitucional, e·n cu·anto o lo ·atribución conferida .al legislador poro 
dividir la Corte en salas y para determinar los asuntos de que pue
de conocer cado sa·la separadamente y ;los asuntos en que debe 
intervenir la Corte plena, sólo se réfiere a •l·a administración de jus
ticia propiamente dicha. Lo jurisdicción constitucional, es decir, ·la 
guarda de la integridad de la Constitución, e•stá prevista de mane
ra ·exclusíva en •e·l títu-lo XX de !·a, Carta Fundamental, cuyo artículo 
214 d:spuso que es a -la Corte s:upr·ema de Justicia y no únkamente 
a una da sus salas, ·a qui-en se le confía la. atribución de "decidir 
deHnitiY.ament-e sobre la exequ ibilidad de ·los proyectos de •l·ey que 
hay9n sido objetO'dos por e'i gobierno como inconstitucionales, o so
bre todas las leyes o decretos dictci:los por el gobierno en e jercicio 
de las atribu·ciones de que tratarn los ordinales 11 y 12 del artículo 
7.6, y el artículo 121 de la Const itución Nacional, cuando fueren 
acusados ante el·la de inco.nstitucionali.dad por cua 'lquier ciudadano" . 

En sf.ntesis, de acuerdo con ·lo a·nterior, la, autorización que el 
artículo 147 de la Constitución Nacional dio ·a·! •legislador para di

, vidir la Corte •en salas, no es susceptible de i•nterpretmse en el sen-
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tido de consagrar una atribución para modific-ar el mencionado .ar
tíwlo 214 de .la misma Constitución, que es de un carácter especial, 
y concuérda con la tradición en est-a materia. Ta·n cierto es ello que 
la propia Asamblea Nacional Constituyente, al- expedir ·la reforma 
const-ituciona.l de 191 O y a'l confiar a• la Corte Suprema de Ju•sticia 
l·a diefenso de la Constitución, expidió simultáneamente ·la ley 81 
de ese año, en cuyo artículo 89 ratificó de modo expreso ·qu·e a l.a 
Corte plena correspondía decidir sobre ·lo inconstituciona·lidad' de las 
leyes, y lo mismo repitió •el artículo 29 de ·la l·ey 56 de 1914, antece
dentes que mucho significan. Pero O'Ún más, e l  proyecto de nuevo 
Código de Procedimiento Civil, elaborado por juristas designados 
por ·el· gobi•erno de su excelencia y pu-blicado hace pocos días, re
conoce también que es a ·la Corte Suprema de Justicia, con la· asis
tencia• de todos los magistr-ados que la integran, y no a una d'e sus 
salas,· a quien corresponde la jurisdicción constitucional, al expresar 
en el artículo 91 •lo siguiente: ''La Cort·e Suprema de Justicia, com
puesta por -la Salo de Casación Civil, la Sala de ·lo 'Penal y .Ja So
la de Negocios Generales, conoce en pl·e;no de ·la-s objeciones y de
mandas de inconstitucionalidad de que tr'O•ta el ·Ortí·cu.Jo 214 de kí 
Ca:rta Fundamental". . 

. No estamos en condiciones d·e conocer en forma ex·acta •los ro: 
zonés por ·la·s cua·les nada se •ha resuelto definitivament.e sobre .Jos 
35 demandas de inconstitucionalidad que cu-rsan hoy en ·la Corte 
Suprema de Justicia, algunas de ellas presentadas desde hace diez 
años, o qu·e se refiere su excel·encio en •la comunicación del 14 de 
septiembre, pero todo parece indicarnos que l·a expedición del de
creto 1.762 de julio 26 de 1956, al at-ribuir el conocimiento de estas 
demandas a urio sala integrada só1o por ocho de los 20 magistra
dos de la Cort·e, en maner<:i ·O·Igun'O podrá contribuir Q que cese la 
l·entitud que ha •predominadO en •los últimos años para proferir de

cisiones en los m1bterias de mayor trasc•endencia para [a conserva
ción de •las instituciones •jurídic.as de Jo r�públi·ca. lPara llegar a esta 
conclu·sión es sufidente conside-rar que los ·a•suntos sobre jurisdicción 
constitucional, qu·e antes del decreto 1.762 de · julio de este año, 
podían ser repartidos pma su· estudio entre todos los magist·rados 
de lo Corte, en lo sucesivo sólo podrán repartirse entre 8 magis
trados, qu·ienes no tendrán de modo exclusivo -el conocimiento de 
esta cbse de negocios, sino también dB asuntos civil·es, penal-es, la
bora·les y ·de •negocios genemles. rEn efecto, de •acuerdo con el art í
culo 29 del decreto a qu·e nos referimos, 11·a· sala de n•egocios cons
tituciona.les quedó integrada por dos mog•istr·adbs de la Sala de 
Casación en lo Criminal, dos l'n'O•g·istrados de la s:ala de Cosación 
Laboral, dos maglstrados de ·lo SO'I·a de Negocios Genera·les y dos 
magistrados de la Sal·a ·de Ca�ación Civil. 

•En la comuni•cación qu:e contestamos nos dice su excelenci·a que 
uno de lOs propósitos de·l deoreto 1.762 es buscm la ·especia•lidad 
en los fallos sobre inconstitucionolidad de leyes del cong•reso y ac
tos del gobierno. Reconoci-endo la bondad del principio sobre es-
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pedaHd'ad, .dudamos que tal. fin se ·log-re c:on ese decreto, porque 
como se demostró antes, los ocho magistr-ados de :la sola· de nego
cios ··const-ittj·ciom:ües no. estarán dedicados exdus ivamen te a -los fa
llos sobre inconstituclonalidad, sino_ que ten_dr6n'-que atender ,a•l prO
pio- -tiempo- al .despacho de los demás negoci:os .que les correspon 

dan como miembros de otras salas. 
,_. · El nombra -mi -ento de ma-gistrados de lo· Co.rte Supr�ma de Jus
ticia 'por parte· del Cong�eso, de ternas elabor-adas por, el p-r-esiden
re de •la repúbli_ca, ·como e-stá previsto en el artículo 149 de -1-a Cons
tituci6n- N-acional, se Jund-a- en. el hecho de ser los Cáma'ras Legis
lativa-s, dentro de nuestra 'orgo•niza-ción republic-ana, bs delegato
rias de tl.a voluntad del pueblo, por lo .cual es -el mismo pueblo, a 
-�r-avés de sus repr-esentantes 'libr<emente •elegidos, quien ha·oe ·a la -vez 
•l-a designación.•de Sl!S más altos jueces, con· la- participa-ción del Eje
cutivo, o qu·ie-n cor(e-spo-nde Ja selección de ·los candidatos. Sin _ du
da ·a-lguna este si-st-em-a, pór oposic-ión aJ nombmmi·e-nto directo· por 
part-e del presidente de b república, procura a los m-agistrados una 
mayor indepe'ndencia en el ejercido ·de sus cargOs, esp-ecia-lmente 
si' -se '<!onsid-era que l·a· Corte tiene la: función de decidir sobr-e 1-a in
constitucional-idad de las-'·�ey·es y de los• pri-néipales actos de•l ejecu
tivo. La ·libe-rtad: e independe-ncia· de los'·jueoes constit ye:n la base 
esencial del bienestar soda•! y ·la más elev-ada finalidad a· que debe 
aspirar un ·Estado. Por ello hacemos nuéstras; ·como supremo ideal de 
la· ·administra-ción de justicia -e·n Colombia, l·as pctlabra·s· de-l célebre 
pensado1r ;D.avid Hume, cua·ndo. hace ya dosci-entos años, -o propó
sito de Jo •independencia que ha caracterizado .siempre a los ;u-eces 
in-gleses� se expres•aba así: "Nuestro. si·stema· polítko ente-ro, y :cada 
tJno de sus órg-anos; -el e-jército, 'la armadcr y }as dos-Cámaras, -todo 
ello •no es sino -e-1 medio de akanza-r. un solo. y únic-o fin: la co-nser
vac,ión de ;Jo libert-ad de Jos doce gra-(lde·s jueces d'e lngJ•aterro". Y 
como' en este. punto p·a•re.ce qu-e todos e-stamos de acu-er-do; cual
qui-era sea -la ideología: que se prof.ese, conviene recordar ·aquí o 
otro pe-nsqdor,. éste de la época- actual, el turista ·espa-ñol Angel 
Osso-rio y Gql•lardo, qui·en sobre el mismo asu-nto que !hoy nos preo
cupa, •en una .de su-s más r-edent-es obra-s escribió: "•El juez es un so� 
bera•no en su m-inisterio y está ·creado par-a -dar la -rozón a quien 
la tenga, sin preocuparse de n-ada, sin obedecer a nadie, sin depen
der de ningún ot]o hombre o institución y sin tener que mirar más 
que a su propia •conciencia. Al -hacer justicia no se trata• de consi
dewr oportunidades' ni co-nvenienci-as, ni de hacer una cosa• h'oy y 
la contr-aria mañ-a-na, ni de marchar por los cont-rapu-estos caminos 
de la opinión, sino de cumpHr [os· preceptos definido-res del D-ere
cho Romano: vivir honestamente,· no dañar o otro y dbr a cod-a cual 
lo suyo. Desde el momento en que el gc;>bi·e-mo pueda poner y qui
tar Jos jueces, nombrar O· qu•ien Jé •ÓComb-de, cambi'ar l-as' leyes ·O SU 
a-lbedrío, imponer severidad, ,Jenidad o impunidad, mostrar inclina
ción hacia urri' l-itigante o hacia otro, at-ender a las conve-niencias y no 
a la l-ey, se habrá hecho cu-a•lqui·er cosa -menos justicia. De modo 
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que la a·ltemativa es tajante: o la justicia goza plenitud de i-nde
pendencia o no existe ·la justicia". 

Al afirmar como lo hicimos en el memorial de a·gosta 24 de 
este año, que ·en virtud del d.ecr·eto 1.762 de julio 26 de 1956, "el 
presid::Jnte de lo r-epúblioa, con mayor razón si se ti·ene en cue-nta 
el nombramiento de magistrados por ese a•lto flincionorio, queda ha
bilitado parci sustraer sus actos a toda revisión", pensamos en que 
los magistrados de la sala de negocios ·wnstitucionoles de la Corte 
Supr·ema de Justida, a quienes su excelencia designó después de 
expedido dicho deoreto, con el fi.n de r·eemplazor a •los magistrados 
qu·e presentaron renuncio con ocasión del mismo, al aoeptar tales 
cargos, como en rea-lidad -lo han hecho, han admitido al mismo 
tiempo que e·l pr-esi·dente de la república tiene f.acu'ltad para desvir
tuar el s-entido de la Constitución Nacional, asignando o una de la-s 
salas de +a Corte el conocimiento de asuntos qu·e t<O-nto el constitu
yente wmo ·el legisfador atribuyeron a la Cort·e plena, con lo cual 
esos ma•gistmdos han quedado a la vez momlmente inhibidos pam 
conocer de cualqul·er demanda que se promueva sobre inconstitu
cionalidad del cit-ado decr-eto, situación que también se presentad.o 
a qui·enes ·.xepten posteriormente cargos de magistrados de ·la sa-la 
de Negocios Constituciona-les de la Cort-e Suprema de Justicia. Y 
pen!Klmos también e-n qu·e interpretado el artículo 214 de la Cons
titución, en el sentido que se !ha 1heoho en el decreto 1762, más 
tarde podría establecers-e, con los mismos argumentos, una• sa-la i-n
tegrada por tres m··agistrados de la Corte, poro atribuir•le e·l cono
cimiento de las demandas de inconstituciona•lidad a que se refiere 
dicho artículo, y en este caso, lo mismo que en el ana·l•izado en el 
presente memori-al, la oprnión públka jamás se conformaría con que 
en esa forma· se desvkt·uose la· norma constituciona•l. 

Según do ha expresado. su exc-elencia en varias ocasiones, el 
gobierri·o desea que todos los ciudadanos puedan "critioar en forma 
respetuosa y ·con�tru-ctiva •l-os actos oficides". De acuerdo con este 
deseo y este ofreéimiento, confi·amos qu·e su ·excehmcio se digne dar 
a nuestras peticiones la acogida y la amp'lio publicidad qu·e mere
ce la importancia de ·los asuntos trotados, para ·que de esta ma·ne
ra toda -la opinión colombia·na tenga la oportuni-dad de expresarse 
en torno a ellos. 

Excelentísimo señor P'residente, 

JUNTA DI'RECTIVA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE MEDELUN 

Joaqu.fn Londoño Ortiz, .Presidente. 
Ju·H·o Hincapié Santa-Ma•río, Presidente segundo. 
Samuel Syro, Fiscal. 
Ramón Abe! Cast·.:Iño T., Secretorio. 

Medel•lín, septiembre 27 de 1956. 


